
RELACIÓN DE FACTURAS 
DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y apellidos: Nif:

Razón social Cif

CONCEPTO DE GASTO

Relación de gastos enumerados que ya han sido realizados y pagados. Adjunte factura y justificante de
pago

Nº Concepto Importe euros
sin IVA 

Fecha factura
(dd/mm/aa 1) Nº factura

1                        

2                        

3                        

4                        

5                        

6                        

7                        

8                        

9                        

10                        

11                        

12                        

13                        

14                        

15                        

IMPORTE TOTAL      

El abajo firmante declara que toda la información reflejada en la presente memoria de gastos corresponden a los
gastos relacionados con la actividad económica objeto de financiación.

En Alicante, a          de                        de 2015

Firma del solicitante
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LISTADO DE GASTOS DE INVERSIÓN 

CONCEPTO DEFINICIÓN

Gastos de constitución y primer
establecimiento

Son los gastos necesarios para la constitución, inicio de
actividad o ampliación de la actividad de la empresa. Se
incluyen gastos de notaría, coste de permisos, proyectos,
etc. Se excluyen los gastos de ágapes e inauguraciones,
compra de inmuebles y mercancías objeto de
comercialización. Se considera inversión el importe de
traspaso de un negocio(aportar fotocopia del contrato y
justificante de pago).

Gastos de investigación y desarrollo Gastos en investigación y aplicación de los logros obtenidos
hasta que se inicia su producción comercial. 

Propiedad industrial 

Importe satisfecho por la propiedad o derecho al uso, o por la
concesión  de  uso  de  las  distintas  manifestaciones  de  la
propiedad  industrial,  en  los  casos  en  que,  por  las
estipulaciones  del  contrato,  deban  inventariarse  por  la
empresa adquirente. El caso más habitual son las patentes. 

Derechos sobre bienes en régimen de
arrendamiento financiero

Valor del derecho de uso y de opción de compra sobre los
bienes que la empresa utiliza en régimen de arrendamiento
financiero  (leasing).  Teniendo  solo  en  cuenta,  los  pagos
acumulados y realizados por la empresa, hasta la fecha.

Instalaciones

Se  incluyen  los  gastos  de  obra  o  acondicionamiento  de
locales  y  edificios,  así  como  unidades  complejas  que
intervienen  en  el  proceso  productivo:  edificaciones
especiales  (cámaras  frigoríficas,  instalaciones  fijas  de  aire
acondicionado,…), depósitos, etc. Se excluyen los gastos de
alquiler de inmuebles

Maquinaria Conjunto  de  máquinas  mediante  las  cuales  se  realiza  la
extracción o elaboración de los productos. 

Utillaje 
Conjunto de utensilios o herramientas que se pueden utilizar
de forma independiente o conjuntamente con la maquinaria,
incluidos los moldes y las plantillas.

Mobiliario

Mobiliario, material y equipos de oficina (máquina de escribir,
fotocopiadora,  fax,  aparato  de  teléfono  –no  el  consumo -,
aparato de alarma – sí los  gastos  de conexión pero no la
cuota mensual -, etc.)  

Equipos para procesos de información y
aplicaciones informáticas 

Ordenadores  y  demás  equipos  electrónicos.  (Impresora,
escanear, etc.). También se incluye la propiedad o el derecho
de uso de programas informáticos. 

Elementos de transporte
Vehículos  de  todas  clases  utilizables  para  el  transporte
terrestre, marítimo o aéreo de personas, animales, materiales
o mercaderías. 

Otro inmovilizado material 
Cualesquiera  otros  conceptos  no  contemplados  en  otros
apartados  que  se  justifiquen  como  elementos  de
inmovilizado. 

*Nunca se admitirán facturas correspondientes a las existencias de la empresa, esto es, a los productos o 
materiales con los que la empresa comercie y que sean el objeto de su actividad.
*Este listado es meramente enunciativo. El interesado podrá adjuntar, de forma razonada, otras facturas 
no contempladas en los apartados anteriores para su valoración por parte de la Comisión de Valoración. 
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